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http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015
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http://www.orfis.gob.mx/archivos/Presentacion_CPV.pdf
http://www.orfis.gob.mx/audiencias/presentacionPyA.pdf
http://www.orfis.gob.mx/audiencias/RecursoReconsideracion.pdf
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En virtud de los las (sic) manifestaciones anteriores, se ratifica la 

respuesta emitida mediante oficio ORFIS/UT/205/09/2016 de fecha 

veintinueve de septiembre del presente año. 

 

QUINTO.- Que bajo protesta de decir verdad, la suscrita en este acto 

manifesta que sobre los actos que expresa el recurrente no se han 

interpuesto recurso o medio de defensa ante los Tribunales del Poder 

Judicial del Estado o Poder Judicial de la Federación. 
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http://www.orfis.gob.mx/audiencias/presentacionPyA.pdf

 
 

http://www.orfis.gob.mx/audiencias/presentacionPyA.pdf
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http://www.orfis.gob.mx/audiencias/RecursoReconcideracion.pdf

 
 

 

http://www.orfis.gob.mx/audiencias/RecursoReconcideracion.pdf
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http://sistemas.orfis.gob.mx/TitularesUAIMP/
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Artículo 51. El Informe del Resultado se entregará al Congreso, por 
conducto de la Comisión, a más tardar el quince de octubre del año de 
presentación de las Cuentas Públicas correspondientes. 
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Artículo 55. El Órgano, al recibir del Congreso la instrucción para incoar 
la fase de determinación de responsabilidades y fincamiento de 
indemnizaciones y sanciones, procederá del modo siguiente: 

III. La indemnización deberá ser suficiente para resarcir los daños y 
perjuicios causados. La sanción pecuniaria consistirá en multa del 
cincuenta y cinco al setenta y cinco por ciento del monto de los daños y 
perjuicios causados. La resolución deberá remitirse a la autoridad 
ejecutora, para el cobro correspondiente; y
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